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Partida 151.600.00 EXPROPIACIÓN 

TOTAL 22.959,34

Partida 151.609.00
OTRAS INVERSIONES NUEVAS EN INFRAESTRUCTURAS Y BIEN ES DESTINADOS 
AL USO GENERAL.

300.000,00

TOTAL 818.058,63

Partida 151.619.00 ACTUACIONES GENERALES DE REPOSICIÓ N

300.000,00

250.000,00

150.000

TOTAL 5.120.911,00

Partida 165.619.07 REPOSICIÓN DE SEÑALIZACIÓN VIAL. S EÑALIZACIÓN CICLISTA

TOTAL 30.000,00

Partida 165.619.15 MEJORAS DE EFICIENCIA DE ENERGÉTIC A EN ALUMBRADO PÚBLICO

TOTAL 1.698.107,79

Partida 151.619.50 ACTUACIONES EDUSI

TOTAL 704.480,37

Partida 151.622.00 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES

Reurbanización acerados Paseo Colón.

ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PARA EL PEATÓN. MOVILIDAD 
SOSTENIBLE Y BICICLETA

Muralla Macarena

Actuaciones y asistencias en espacios públicos: mejoras de la pavimentación, acondicionamiento 
y reurbanización de espacios.

Adaptaciones funcionales contenedores Polígono Sur.

Actuaciones y asistencias técnicas del programa de Accesibilidad Universal y Recuperación de 
Espacios para el Peatón, Mateos Gago y Otros

MEJORA DE LA GESTIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA VÍA PÚBLI CA. OTRAS ACTUACIONES EN 
ESPACIOS PÚBLICOS

Pajaritos

Torre Don Fadrique

Torre la Única

Centro Paterri

ANEXO DE INVERSIONES PRESUPUESTO 2018

NUEVAS INFRAESTRUCTURAS DE MOVILIDAD SOSTENIBLE

Bici-Estación de San Bernardo. Inicio de la construcción de una biciestación en el intercambiador 
de San Bernardo

Estudios y Asistencias Técnicas sobre el sistema general viario.
Estudios Sectoriales Comisión P.G.O.U.

Expropiación calle Áncora y otras expropiaciones por ministerio de la Ley

Actuaciones y asistencias técnicas en nuevas vías ciclistas.

Santa Clara. Actuación Urgente

Fábrica de Artilleria

Pabellón Real

Palacio del Pumarejo: Intervención en el inmueble

Actuaciones y asistencias técnicas para la mejora de la gestión y conservación de la vía pública, 
nuevo contrato mejora Vía Pública

Señalización ciclista

ACTUACIONES Y ASISTENCIAS TÉCNICAS EDUSI

Actuaciones y asistencias técnicas para la mejora de la eficiencia en el alumbrado público, 
fuentes e iluminación monumental. Actuaciones nuevo contrato mejora alumbrado público.

Actuación y asistencia técnica en Avda. Séneca

Actuaciones y asistencias técnicas EDUSI

INVERSIONES EFICIENTES EN ALUMBRADO PÚBLICO, FUENTE S E ILUMINACIÓN 
MONUMENTAL

INTERVENCIONES EN INMUEBLES DE INTERÉS CULTURAL Y R ECUPERACIÓN DE 
PATRIMONIO INDUSTRIAL

INSTALACIÓN PROGRESIVA DE UNA RED DE ASEOS PÚBLICOS  ACCESIBLES

Actuación y asistencia técnica en la Ronda Urbana Norte (asfalto fonoabsorbente)

PROGRAMA ACCESIBILIDAD A CENTROS EDUCATIVOS

Instalación de aparcamientos de bicicletas en la ví a pública

Espacio para la Cultura y la Ciencia: Entorno Casino de la Exposición y Otros
Actuaciones y Asistencias Técnicas para la recuperación de espacios libres y Rio Eje Vertebrador. 
Reurbanización acerados, Salesiano Don Ubaldo, Torneo y Otros

ACTUACIONES HÁBITAT URBANO EN ESPACIOS LIBRES Y VIA RIO. PLAN REAVIVA

Actuaciones y asistencias técnicas Hábitat Urbano en espacios libres y viario

Instalaciones modulares para uso vecinal

Microactuaciones 

Instalación progresiva de una red de aseos públicos accesibles

Programa accesibilidad a centros educativos

Instalación de aparcamientos de bicicletas en la vía pública
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ANEXO DE INVERSIONES PRESUPUESTO 2018

250.000,00

100.000,00

TOTAL 3.393.029,85

Partida 151.622.50 ENCOMIENDAS Y ACTUACIONES EDUSI 

TOTAL 87.973,05

Partida 151.626.00 EQUIPOS Y APLICACIONES PARA PROCES OS DE INFORMACIÓN

TOTAL 69.419,41

Partida 151.626.50
EQUIPOS Y APLICACIONES PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  ESTRATEGIA 
DUSI

TOTAL 243.535,18

Partida 151.641.00 APLICACIONES INFORMÁTICAS

TOTAL 137.250,00

Partida 151.681.00 INVERSIONES DEL PATRIMONIO MUNICIP AL DEL SUELO

TOTAL 5.189.972,72

17.515.697,34

Partida 151.723.00
A Sociedades Mercantiles Estatales, Entidades Públi cas Empresariales y Otros 
Organismos Públicos

TOTAL 4.000,00

Partida 151.770.00 Subvenciones a empresas privadas

TOTAL 30.000,00

Partida 151.780.04 Ayudas rehabilitación privada

0

500.000,00

250.000,00

TOTAL 3.486.000,00

Partida 151.780.05 Ayudas para la instalación de aparcamientos de bici cletas

TOTAL 130.000,00

Partida 151.780.09 Rehabilitación de monumentos histó ricos

TOTAL 200.000,00

3.850.000,00

21.365.697,34

DIR

Ayudas para la instalación de aparcamientos de bicicletas

Adquisición y mantenimiento instalaciones sistema información urbana de datos abiertos ELA-
ESRI

Convenio Fundación Cajasol para la publicación de dos obras sobre:
La Plaza Nueva y La Forma Urbana de la Ciudad de Sevilla

Proyecto obras de conservación antigua Iglesia de San Laureano y actuación en Mateos Gago

TOTAL CAPÍTULO VI

TOTAL 

Mantenimiento instalaciones Gerencia de Urbanismo. Anualidad 2018

MANTENIMIENTO INSTALACIONES GERENCIA DE URBANISMO

Actuaciones y asistencias técnicas de consolidación del Claustro Torre Monasterio San Jerónimo

Compra de vivienda

Nuevas convocatorias de Ayudas

ACTUACIONES DE REGENERACIÓN URBANA DE ZONAS DEGRADA DAS

Continuación actuaciones en los Pajaritos

Obras cubiertas locales Polígono Sur. 

Continuación actuaciones Infravivienda

MEJORA CONDICIONES ACCESIBILIDAD EDIFICIOS PLURIFAM ILIARES. AYUDAS A LA 
REHABILITACIÓN PRIVADA. INFRAVIVIENDA

Actuaciones, estudios y asistencias técnicas del Programa de Mejora de Condiciones de 
Accesibilidad a Edificios Plurifamiliares. 

TOTAL CAPÍTULO VII

Actuaciones, estudios y asistencias técnicas del Programa de Rehabilitación de Monumentos 
Históricos: Iglesia Santa Clara, Capilla San José, Convento Madre de Dios y Otros

Actuaciones, Asistencias, Equipos y Aplicaciones para Procesos de Información

Convenio COAS Día Mundial Arquitectura

DINAMIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD URBANÍSTICA MEDIANTE I NVERSIONES DEL PATRIMONIO 
MUNICIPAL DEL SUELO. DERRAMAS Y LIQUIDACIONES DE CO NVENIOS.

Servicio Hispalnet Lote 1 Infraestructura

Aplicaciones Informáticas, e-Gerencia y otras.

Derramas de Juntas de Compensación (UE-2 PERI-NO-4) y liquidación actuaciones Plan Impulsa 
y otros Convenios Urbanísticos.( SUS-DE-09)

Aportación municipal al Parque Alcosa

CENTRO SERVICIOS SOCIALES NERVIÓN

INTERVENCIÓN EN EL CORTIJO DEL PARQUE DE MIRAFLORES

Rehabilitación de edificio de viviendas de La Barzola
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Partida 151.600.00 EXPROPIACIÓN 

TOTAL 22.959,34

Partida 151.609.00
OTRAS INVERSIONES NUEVAS EN INFRAESTRUCTURAS Y BIEN ES DESTINADOS 
AL USO GENERAL.

300.000,00

TOTAL 818.058,63

Partida 151.619.00 ACTUACIONES GENERALES DE REPOSICIÓ N

300.000,00

250.000,00

150.000

TOTAL 5.120.911,00

Partida 165.619.07 REPOSICIÓN DE SEÑALIZACIÓN VIAL. S EÑALIZACIÓN CICLISTA

TOTAL 30.000,00

Partida 165.619.15 MEJORAS DE EFICIENCIA DE ENERGÉTIC A EN ALUMBRADO PÚBLICO

TOTAL 1.698.107,79

Partida 151.619.50 ACTUACIONES EDUSI

TOTAL 704.480,37

Partida 151.622.00 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES

Reurbanización acerados Paseo Colón.

ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PARA EL PEATÓN. MOVILIDAD 
SOSTENIBLE Y BICICLETA

Muralla Macarena

Actuaciones y asistencias en espacios públicos: mejoras de la pavimentación, acondicionamiento 
y reurbanización de espacios.

Adaptaciones funcionales contenedores Polígono Sur.

Actuaciones y asistencias técnicas del programa de Accesibilidad Universal y Recuperación de 
Espacios para el Peatón, Mateos Gago y Otros

MEJORA DE LA GESTIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA VÍA PÚBLI CA. OTRAS ACTUACIONES EN 
ESPACIOS PÚBLICOS

Pajaritos

Torre Don Fadrique

Torre la Única

Centro Paterri

ANEXO DE INVERSIONES PRESUPUESTO 2018

NUEVAS INFRAESTRUCTURAS DE MOVILIDAD SOSTENIBLE

Bici-Estación de San Bernardo. Inicio de la construcción de una biciestación en el intercambiador 
de San Bernardo

Estudios y Asistencias Técnicas sobre el sistema general viario.
Estudios Sectoriales Comisión P.G.O.U.

Expropiación calle Áncora y otras expropiaciones por ministerio de la Ley

Actuaciones y asistencias técnicas en nuevas vías ciclistas.

Santa Clara. Actuación Urgente

Fábrica de Artilleria

Pabellón Real

Palacio del Pumarejo: Intervención en el inmueble

Actuaciones y asistencias técnicas para la mejora de la gestión y conservación de la vía pública, 
nuevo contrato mejora Vía Pública

Señalización ciclista

ACTUACIONES Y ASISTENCIAS TÉCNICAS EDUSI

Actuaciones y asistencias técnicas para la mejora de la eficiencia en el alumbrado público, 
fuentes e iluminación monumental. Actuaciones nuevo contrato mejora alumbrado público.

Actuación y asistencia técnica en Avda. Séneca

Actuaciones y asistencias técnicas EDUSI

INVERSIONES EFICIENTES EN ALUMBRADO PÚBLICO, FUENTE S E ILUMINACIÓN 
MONUMENTAL

INTERVENCIONES EN INMUEBLES DE INTERÉS CULTURAL Y R ECUPERACIÓN DE 
PATRIMONIO INDUSTRIAL

INSTALACIÓN PROGRESIVA DE UNA RED DE ASEOS PÚBLICOS  ACCESIBLES

Actuación y asistencia técnica en la Ronda Urbana Norte (asfalto fonoabsorbente)

PROGRAMA ACCESIBILIDAD A CENTROS EDUCATIVOS

Instalación de aparcamientos de bicicletas en la ví a pública

Espacio para la Cultura y la Ciencia: Entorno Casino de la Exposición y Otros
Actuaciones y Asistencias Técnicas para la recuperación de espacios libres y Rio Eje Vertebrador. 
Reurbanización acerados, Salesiano Don Ubaldo, Torneo y Otros

ACTUACIONES HÁBITAT URBANO EN ESPACIOS LIBRES Y VIA RIO. PLAN REAVIVA

Actuaciones y asistencias técnicas Hábitat Urbano en espacios libres y viario

Instalaciones modulares para uso vecinal

Microactuaciones 

Instalación progresiva de una red de aseos públicos accesibles

Programa accesibilidad a centros educativos

Instalación de aparcamientos de bicicletas en la vía pública
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ANEXO DE INVERSIONES PRESUPUESTO 2018

250.000,00

100.000,00

TOTAL 3.393.029,85

Partida 151.622.50 ENCOMIENDAS Y ACTUACIONES EDUSI 

TOTAL 87.973,05

Partida 151.626.00 EQUIPOS Y APLICACIONES PARA PROCES OS DE INFORMACIÓN

TOTAL 69.419,41

Partida 151.626.50
EQUIPOS Y APLICACIONES PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  ESTRATEGIA 
DUSI

TOTAL 243.535,18

Partida 151.641.00 APLICACIONES INFORMÁTICAS

TOTAL 137.250,00

Partida 151.681.00 INVERSIONES DEL PATRIMONIO MUNICIP AL DEL SUELO

TOTAL 5.189.972,72

17.515.697,34

Partida 151.723.00
A Sociedades Mercantiles Estatales, Entidades Públi cas Empresariales y Otros 
Organismos Públicos

TOTAL 4.000,00

Partida 151.770.00 Subvenciones a empresas privadas

TOTAL 30.000,00

Partida 151.780.04 Ayudas rehabilitación privada

0

500.000,00

250.000,00

TOTAL 3.486.000,00

Partida 151.780.05 Ayudas para la instalación de aparcamientos de bici cletas

TOTAL 130.000,00

Partida 151.780.09 Rehabilitación de monumentos histó ricos

TOTAL 200.000,00

3.850.000,00

21.365.697,34

DIR

Ayudas para la instalación de aparcamientos de bicicletas

Adquisición y mantenimiento instalaciones sistema información urbana de datos abiertos ELA-
ESRI

Convenio Fundación Cajasol para la publicación de dos obras sobre:
La Plaza Nueva y La Forma Urbana de la Ciudad de Sevilla

Proyecto obras de conservación antigua Iglesia de San Laureano y actuación en Mateos Gago

TOTAL CAPÍTULO VI

TOTAL 

Mantenimiento instalaciones Gerencia de Urbanismo. Anualidad 2018

MANTENIMIENTO INSTALACIONES GERENCIA DE URBANISMO

Actuaciones y asistencias técnicas de consolidación del Claustro Torre Monasterio San Jerónimo

Compra de vivienda

Nuevas convocatorias de Ayudas

ACTUACIONES DE REGENERACIÓN URBANA DE ZONAS DEGRADA DAS

Continuación actuaciones en los Pajaritos

Obras cubiertas locales Polígono Sur. 

Continuación actuaciones Infravivienda

MEJORA CONDICIONES ACCESIBILIDAD EDIFICIOS PLURIFAM ILIARES. AYUDAS A LA 
REHABILITACIÓN PRIVADA. INFRAVIVIENDA

Actuaciones, estudios y asistencias técnicas del Programa de Mejora de Condiciones de 
Accesibilidad a Edificios Plurifamiliares. 

TOTAL CAPÍTULO VII

Actuaciones, estudios y asistencias técnicas del Programa de Rehabilitación de Monumentos 
Históricos: Iglesia Santa Clara, Capilla San José, Convento Madre de Dios y Otros

Actuaciones, Asistencias, Equipos y Aplicaciones para Procesos de Información

Convenio COAS Día Mundial Arquitectura

DINAMIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD URBANÍSTICA MEDIANTE I NVERSIONES DEL PATRIMONIO 
MUNICIPAL DEL SUELO. DERRAMAS Y LIQUIDACIONES DE CO NVENIOS.

Servicio Hispalnet Lote 1 Infraestructura

Aplicaciones Informáticas, e-Gerencia y otras.

Derramas de Juntas de Compensación (UE-2 PERI-NO-4) y liquidación actuaciones Plan Impulsa 
y otros Convenios Urbanísticos.( SUS-DE-09)

Aportación municipal al Parque Alcosa

CENTRO SERVICIOS SOCIALES NERVIÓN

INTERVENCIÓN EN EL CORTIJO DEL PARQUE DE MIRAFLORES

Rehabilitación de edificio de viviendas de La Barzola
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 d
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 d
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 d
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 p
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 d
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Avda. de Carlos III s/n, 41092 – Sevilla 
Teléfono: 955 476 300 · http://www.sevilla.org/urbanismo/ 

 
 
 

M E M O R I A  
 
 
 
 

El Gerente que suscribe, de conformidad con lo establecido en el apartado 2 del art. 27 
de los Estatutos de la Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, ha 
redactado el presente Proyecto de Presupuesto de la Gerencia de Urbanismo para el ejercicio 
económico de 2018, ascendiendo el importe del Estado de Gastos a la cantidad de 
81.469.640,19 euros y el Estado de Ingresos a la cantidad de 86.175.759,19 euros.  

 
El contenido propiamente dicho de esta Memoria, que de acuerdo con lo establecido 

en el art. 168.1 a) del TRLRHL no es otro que el dar cuenta del contenido y las principales 
novedades del presupuesto de 2018. 

 
El superávit inicial del presupuesto de 2018, cifrado en 4.706.119,00 euros, viene a 

completar la compensación del remanente de tesorería negativo resultante de la liquidación 
del Presupuesto de 2016 (-9.591.278,67 euros), que ya quedó parcialmente compensado con 
el superávit inicial del presupuesto de 2017, cifrado en 4.885.158,57 euros. 

 
El citado superávit inicial de 4.706.119,00 euros es superior al previsto inicialmente en 

los trabajos de elaboración del presupuesto,  que era de 2.500.000,00 euros. Pero como quiera 
que no pudo aprobarse en el mes de diciembre, como se esperaba, la reducción de gasto para 
compensar remanente negativo de tesorería en 2.206.119,00 euros,  es por lo que ahora el 
superávit del presupuesto tiene que ascender a los mencionados 4.706.119,00 euros 
(2.500.000,00+2.206.119,00) y tal superávit debe ser atendido con cargo a la transferencia de 
corriente. 

 
No obstante ello, la partida correspondiente a la expropiación de suelos de la Avda. 

Doctor Fedriani (junto al Toxicología) en el ámbito del DMN-02, por importe de 2.599.148,83 
euros va a financiarse, como procede, con incorporación de sistemas generales a través del 
correspondiente expediente que ya se está tramitando, y no como estaba prevista en principio 
con cargo al Anexo de Inversiones y, por tanto, con cargo a transferencia de capital.  

 
De lo que se sigue que el mayor superávit inicial del presupuesto sobre el previsto 

inicialmente (2,2M€) no supone pérdida de capacidad de inversión del ente, porque la 
expropiación de los suelos de Avda. Doctor Fedriani (junto al Toxicología) en el ámbito del 
DMN-02 (2,5M€) ya no van a financiarse con cargo a la transferencia de capital. Este hecho se 
puede comprobar con el dato de que el Anexo de Inversiones actual se sigue moviendo en el 
mismo orden de magnitudes que el previsto inicialmente. 

 
Ha de señalarse también respecto de los remanentes de sistemas generales, que se 

producirá su incorporación en la medida en que fuera necesario para atender el pago de la 
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 2 

sentencia de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir por importe de 6.036.145,29 
euros. A fin de resolver las posibles disfunciones que la incorporación de remanentes 
anunciada pueda producir en la tesorería de la Gerencia de Urbanismo, habrán de 
contemplarse los citados remanentes en su Plan de Tesorería. 

 
Toda vez que a la fecha de elaboración de este presupuesto no han sido aprobados los 

presupuestos generales del Estado ni los de la Comunidad Autónoma, el presente Proyecto de 
Presupuesto, en la medida en que se aprueben en aquéllos disposiciones que puedan afectar a 
este presupuesto, se realizarán los ajustes que resulten necesarios.  A esos efectos, como 
medida de prudencia financiera y para evitar tener que acudir a una modificación 
presupuestaria posterior, se dota crédito en previsión de que se autorice en el ejercicio de 
2018 un incremento de retribuciones del personal del 1,5%, respecto de las retribuciones de 
2017, conforme se está procediendo en el resto del Ayuntamiento. 

 
A continuación se aborda separadamente, primero respecto de los gastos y después 

respecto de los ingresos, tanto el contenido de los mismos como sus principales novedades 
con relación a los presupuestos del ejercicio económico de 2017. 
 
 

E S T A D O  D E  G A S T O S    
 
Datos generales 
 
 El resumen por capítulos del Estado de Gastos del Presupuesto de la Gerencia de 
Urbanismo para 2018 que asciende a 81.454.428,20 euros, es el siguiente: 
 

CAP. DENOMINACIÓN IMPORTE 
IMPORTE 

2017 

  A) OPERACIONES CORRIENTES   
 

1 Gastos de Personal 31.354.634,09 30.484.274,31 

2 Gastos de Bienes Corrientes y Servicios 23.475.469,50 22.966.699,60 

3 Gastos Financieros 1.747.811,40 3.080.856,45 

4 Transferencias Corrientes 500.000,00 10.000,00 

       

  B) OPERACIONES DE CAPITAL    

6 Inversiones Reales 17.515.697,34 20.805.795,32 

7 Transferencias de Capital 3.850.000,00 2.497.709,30 

8 Activos Financieros 350.000,00 350.000,00 

9 Pasivos 2.676.027,86 2.676.027,86 

  
TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 81.469.640,19 82.871.362,84 
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Los programas y proyectos de gasto que se contienen en los capítulos anteriores 
atienden a los siguientes principios:   
 

1.-  La garantía del funcionamiento de los servicios públicos mediante las dotaciones 
presupuestarias adecuadas y el esfuerzo permanente por la mejora de la calidad y la eficiencia 
en la prestación de los mismos. 

2.-  Compromiso de mantenimiento del nivel de inversión y de dotación adecuada de los 
contratos de conservación de las infraestructuras (viario, alumbrado público, fuentes, carriles 
bici). En el caso de los contratos de mantenimiento del alumbrado y del viario se estabablece 
la previsión de que una parte de las actuaciones que se acometen con dichos contratos se 
financien con partidas de inversiones. 

3.-  Seguir trabajando por una ciudad más habitable promoviendo la movilidad sostenible,  
la accesibilidad universal, intervenciones de disminución de la accidentalidad y templado del 
tráfico rodado, etc. 

4.-  Continuar la apuesta por las actuaciones medioambientales acometiendo inversiones 
en recuperación de espacios libres y la mejora de la eficiencia energética, etc. 

5.-  Continuar en la tarea de la recuperación del patrimonio histórico, lo que se traduce en 
importantes inversiones en edificios municipales con un claro interés patrimonial como el 
Pabellón Real, la Fábrica de Artillería y el Palacio del Pumarejo. Por otra parte, se prevén 
ayudas a la rehabilitación de edificios históricos o monumentos. 

6.-  El eje vertebrador del río también recibe especial atención, manteniéndose una 
importante dotación a actuaciones en paseo Marqués de Contadero, así como en la calle 
Torneo.   

7.-  Impulso a la política de vivienda, mediante inversiones en convocatorias de ayudas 
para instalación de ascensores, obra de construcciones de viviendas en Tres Barrios-Amate, en 
el Parque Alcosa hemos de destacar la previsión de una dotación para las subvenciones a 
conceder en el marco del ARRU de Alcosa. 

8.-  Se prevén las dotaciones correspondientes a la anualidad de 2018 de la parte de la 
Estrategia EDUSI que corresponde su gestión a la Gerencia de Urbanismo. 

9.-  Se dotan las actuaciones necesarias para el cumplimiento de la Ley 39/2015 por parte 
de la Gerencia de Urbanismo a través del programa e-Gerencia. 

      10.- Se dotan las partidas necesarias para que la Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento 
de Sevilla pueda seguir trabajando con la tecnología GIS de ESRI, fruto de la que ha nacido la 
plataforma IDE Sevilla. 

11.- Se dotan las actuaciones previstas en el Plan de la Bicicleta. 
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Capítulo I. Gastos de personal  

 
El Capítulo I, destinado a gastos de personal, asciende a la cantidad de 31.354.634,09 

euros, lo cual supone un aumento del gasto respecto de la dotación de este capítulo en el 
presupuesto de 2017 que ascendió a 30.484.274,31 euros. Este aumento del gasto viene 
determinado por la actualización de las retribuciones del presupuesto de 2017, que todavía 
contemplaba las retribuciones de 2016 sin el aumento del  1% y, a su vez, la previsión de un 
aumento de retribuciones del 1,5% para el ejercicio de 2018. Esa dotación es la necesaria 
hacer frente a los costes salariales previstos para el año 2018 correspondientes a la plantilla de 
la Gerencia de Urbanismo que tiene un total de 426 plazas estructurales, cotizaciones a la 
seguridad social actualizadas al Real Decreto-ley 3/2016, de 2 de diciembre, póliza de seguros 
de muerte e invalidez, asistencia médica de empresa, formación y acción social.   
 

Se ha de aclarar que el gasto en prevención de riesgos laborales ha sido imputado al 
capítulo II conforme a la Estructura de los presupuestos de las entidades locales, aprobada por 
Orden EHA/3565/2008.     

 
También se ha de destacar que el importe del incremento de retribuciones de 2017 se 

ha financiado gracias a la capacidad de ahorro del organismo en el capítulo I. 
 
 

Capítulo II, Gastos corrientes en bienes y servicios 
 
 El Capítulo II, destinado a Gastos en Bienes Corrientes y Servicios, asciende a 
23.475.469,50 euros frente a los 22.966.699,60 euros de 2017. El origen del aumento está 
fundamentalmente en la dotación de una partida independiente para la instalación de toldos 
(232.980,62 euros), en el aumento de la partida de seguros de responsabilidad civil (que pasa a 
ser de 300.000,00 euros frente a los 185.000,00 euros de 2017) y en el aumento de la partida 
del Alumbrado Navideño (que pasa a ser de 700.000,00 euros frente a los 500.000,00 euros de 
2017). Como ya hemos anticipado anteriormente, en los casos de los contratos de 
conservación de alumbrado público y viario pasan a financiarse en parte con partidas de 
inversiones (partidas 619.15 y 619.00 respectivamente). 

 
Asimismo se contemplan en este Capítulo los incrementos correspondientes a las 

enmiendas aprobadas en la Comisión de Hacienda y Administración Pública: las enmiendas nº 
10 (IU) sobre campaña de comunicación de movilidad ciclista y nº 61 a 69 (Participa) sobre 
diversos estudios y trabajos técnicos (Áreas saturadas actividades turísticas, directrices 
fomento uso social y cualificación ambiental de espacios públicos,”Sello climático”, 
implementación piscinas fluviales en el río, implementación red de baños públicos accesibles, 
“Barrios por la sostenibilidad”, Itinerarios peatonales, Fábrica de Vidrio de la Trinidad y Casa de 
la Juventud de San Jerónimo) que han supuesto, respectivamente, un aumento de 30.000,00 € 
en la partida 226.02 (Publicidad. Programa de información y difusión de obras) y de 
310.000,00€ en la partida 227.06 (Estudios y trabajos técnicos). 
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Capítulo III, Gastos financieros 
 
 Se contempla dentro del capítulo III, de gastos financieros, una dotación de 
1.747.811,40 euros, lo cual supone reducir casi a la mitad los gastos consignados en el pasado 
ejercicio de 2017. Esta cantidad se corresponde con las necesidades de pago de intereses a 
que ha sido condenada la Gerencia de Urbanismo por sentencias firmes por demora en el pago 
de certificaciones de obra o justiprecios expropiatorios de ejercicios anteriores que estimamos 
nos pueden resultar exigibles a lo largo de 2018. Asimismo se contempla otra partida de 
191.205,76 euros para el pago de los intereses por el préstamo otorgado por el I.C.O. en virtud 
del mecanismo de pago a proveedores aprobado por Real Decreto-Ley 4/2012.  
 
Capítulo IV, Transferencias corrientes 
 
 En el Presupuesto de 2018, se han previsto transferencias corrientes por cuantía de 
500.000,00 euros, con la que hará frente a la campaña de ayudas del denominado “Plan de 
Vivienda Digna”, conforme a la comunicación que hemos recibido de la Dirección General de 
Hacienda. 
 
Capítulo VI, Inversiones reales 
 
 El importe del capítulo se cifra en 17.515.697,34 euros. Dentro del citado capítulo 
merece destacarse que se afrontan tanto los compromisos provenientes del ejercicio de 2017 
(plurianuales, anticipados de gasto y enmiendas pendientes de ejecución), los compromisos 
del programa EDUSI, las actuaciones previstas en el Plan de la Bicicleta, actuaciones en materia 
de accesibilidad, actuaciones de Hábitat Urbano, dotación para la continuación de actuaciones 
en los Pajaritos, continuación de las obras en Fábrica de Artillería, Microactuaciones en Barrios 
y la reurbanización de la calle Mateos Gago. 
 

Aunque la dotación inicial de este capítulo es menor que la del ejercicio pasado 
(20.805.795,32 euros) ha de resaltarse que ya se está tramitando la incorporación de los  
remanentes del préstamo de 2017 (5.600.000€) para financiar inversiones en la Gerencia. 
También ha de resaltarse que ya se están tramitando también la incorporación de remanentes 
de sistemas generales por importe de 2.599.148,83 euros para abonar la parte restante del 
justiprecio expropiatorio de la Avda. Doctor Fedriani en el ámbito del DMN-02, por tanto, las 
inversiones en el ejercicio de 2018 sumarán un total de 25.714.846,17 euros 
(17.515.697,34+5.600.000,00+2.599.148,83). 
 

Finalmente, debe reseñarse que se contemplan en este Capítulo los incrementos 
correspondientes a las enmiendas aprobadas en la Comisión de Hacienda y Administración 
Pública: las enmiendas nº 8 (IU) sobre instalación de aparcabicis en la vía pública, la nº 11 (IU) 
sobre inversión en el Cortijo del Parque  de Miraflores, la nº 13 (IU) sobre la Ronda Urbana 
Norte y las nº 70 y 71 (Participa) sobre red baños públicos accesibles y mejora accesibilidad 
centros educativos, que han supuesto, respectivamente, un aumento de 150.000,00€ en la 
partida 619.00 (Actuaciones generales de reposición), un aumento de 300.000,00 € en la 
partida 619.00 (Actuaciones generales de reposición); un aumento de 100.000,00 € en la 
partida 622.00 (Edificios y otras construcciones), 300.000,00 € en la partida 609.00 (Otras 
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inversiones nuevas en infraestructuras y bienes destinados al uso general) y de 250.000,00€ en 
la partida 619.00 (Actuaciones generales de reposición). 
 
 
Capítulo VII, Transferencias de capital 
 
 La dotación de este capítulo asciende a 3.850.000,00 euros frente a los 2.497.709,30 
euros del pasado ejercicio. Se siguen manteniendo los compromisos con la ARRU de Alcosa, se 
dotan las reparaciones de las cubiertas de los locales del Polígono Sur y se dotan 2,1 M€ para 
la campaña de ascensores. 

 
También aquí debe reseñarse que se contemplan en este Capítulo los incrementos 

correspondientes a las enmiendas aprobadas en la Comisión de Hacienda y Administración 
Pública: las enmiendas nº 13 y 73 (Participa) sobre actuaciones de rehabilitación de edificios 
en la Barzola y sobre ayudas a la rehabilitación en el Parque Alcosa, que han supuesto, 
respectivamente, un aumento de 250.000,00 € y de 500.000,00€ en la partida 780.04 (Ayudas 
a la rehabilitación privada). 

 
Capítulo VIII, Activos financieros 
 

El gasto del Capítulo asciende a 350.000,00 euros y está previsto para la concesión de 
anticipos reintegrables al personal de la Gerencia, cantidad esta que se corresponde con los 
reintegros de anticipos previstos en el subconcepto 831.00 del estado de ingresos. Este 
Capítulo no varía respecto del ejercicio anterior. 
 
Capítulo IX, Pasivos financieros 
 

El gasto del Capítulo asciende 2.676.027,86 euros, e incluye la dotación de 1,00 euro, 
como crédito ampliable en función de las correspondientes partidas del estado de ingresos, tal 
como se recoge en la Base 6ª del Presupuesto. Asimismo recoge la amortización del préstamo 
ICO del plan de pago a proveedores que en este ejercicio de 2018 asciende a 2.676.026,86 
euros. 
 
II.- Control de la ejecución del presupuesto. 
 
A. Para un mejor control y con vistas a la adopción de las medidas que procedan en materia de 
ejecución presupuestaria se contempla la realización de las siguientes actuaciones respecto del 
presupuesto de gastos: 
 

1. Controles semanales 
 

Se efectuarán controles semanales de período medio de pago, número de facturas 
presentadas en el Registro de Facturas e importe de las mismas, número e importe de las 
OPAS de los que se dará cuenta a la Dirección General de Hacienda. 
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2. Transparencia: suministro de información 
 

Se suministrará la información correspondiente al portal de transparencia municipal y se 
dará cuenta al final de cada trimestre al Consejo de Gobierno del estado de la ejecución 
del presupuesto, en los tres primeros trimestres del mismo. 
 
3. Información obligatoria: ratios mensuales y trimestrales de PMP, información de 

ejecución trimestral y al finalizar el ejercicio y comunicación del resultado de la 
liquidación del presupuesto. 

 
Se suministrará a la Intervención municipal la información obligatoria al respecto. Se 
cumplimentará los modelos correspondientes en las páginas del Ministerio de Hacienda de 
la información relativa a la ejecución presupuestaria por trimestres y tras la finalización del 
ejercicio. También se comunicará oportunamente el resultado de la liquidación del 
presupuesto. 
 
4. Planificación presupuestaria: ciclos de ejecución del presupuesto y modificaciones del 

mismo para prevenir la liquidación del mismo con un remanente de tesorería excesivo.  
 

Se contemplan los siguientes hitos en la ejecución del presupuesto de inversiones que 
estarán en función de la disponibilidad del gasto: 
 

a) Informe de gasto de los contratos plurianuales. 
b) Informe de gasto para la adjudicación de los contratos tramitados como 

anticipados de gasto. 
c) En el segundo trimestre deberán estar adjudicados los contratos de importe igual 

o superior a 500.000 euros e iniciada la tramitación del resto de contratos que por 
su plazo o importe puedan ser ejecutados en el ejercicio. También habrán de 
iniciarse los expedientes de contratación sobre los proyectos de obras ya 
redactados que puedan financiarse con las economías de adjudicación de los ciclos 
anteriores. 

 
Superado el tercer trimestre, deberá evaluarse la ejecución del presupuesto y efectuar los 
ajustes que procedan en el mismo para mejorar en lo posible la ejecución del mismo al 
final del ejercicio y/o atender a nuevas necesidades presupuestarias . En ese momento 
también deberá valorarse el inicio de la tramitación de los contratos de gasto anticipado 
de 2018. 
 
5. Remanentes a incorporar: instrumentos para medir su ejecución y su impacto en la 

plan de tesorería de la Gerencia.  
 

En el plan de tesorería se realizarán los ajustes correspondientes para prever el impacto 
que tendrá en el mismo la incorporación de remanentes. El plan de Tesorería también 
tendrá en cuenta los ciclos de ejecución antes señalados. 
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B. Disponibilidad de los créditos. 
 

En el caso de que existan partidas municipales que no se financien con recursos propios, se 
adoptarán las medidas oportunas para determinar las partidas que se financian con 
recursos propios y aquellas otras que deban quedar pendientes de que se declare la 
disponibilidad presupuestaria del ingreso que la financia. 
 
 

E S T A D O  D E  I N G R E S O S  
 
Datos generales 
 
El resumen del presupuesto de ingresos de la Gerencia de Urbanismo para 2018, que asciende  
a 86.175.759,19 euros, expresado en capítulos es el siguiente: 
 
 

CAP. DENOMINACIÓN IMPORTE 
IMPORTE 

2017 

  A) OPERACIONES CORRIENTES   
 

3 Tasas y otros Ingresos 20.549.870,70 21.608.127,34 

4 Transferencias Corrientes 40.846.626,68 35.578.091,59 

5 Ingresos Patrimoniales 3.163.563,48 3.163.563,48 

        

  B) OPERACIONES DE CAPITAL     

6 Enajenación de Inversiones Reales 5.189.972,72 4.322.325,00 

7 Transferencias de Capital 16.075.724,61 22.734.413,00 

8 Activos Financieros 350.000,00 350.000,00 

9 Pasivos Financieros 1,00 1,00 

  
TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 86.175.759,19 87.756.659,86 

 
Respecto del presupuesto de ingresos se efectuarán los controles previstos para el 

presupuesto de gastos en la medida en la que les sean aplicables. 
 

Sevilla, a fecha de firma electrónica 
EL GERENTE, 

Fdo.: Ignacio Pozuelo Meño 
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SUFICIENCIA DE LOS CRÉDITOS PARA ATENDER EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES EXIGIBLES 

 

 

 El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, exige acreditar que, con las 

consignaciones incluidas en el Estado de Gastos, se logra la suficiencia de créditos para atender el 

cumplimiento de las obligaciones exigibles y de los gastos de funcionamiento de los Servicios. 

 Los créditos imprescindibles para el funcionamiento de los servicios se contemplan 

fundamentalmente en las consignaciones para atenciones corrientes recogidas en los capítulos I al 

IV de los Estados de Gastos. Así, más concretamente, los Capítulos I y II se destinan al pago de los 

gastos de personal y a la adquisición de bienes y servicios, respectivamente. 

 Por su parte, los créditos destinados a la remuneración del personal al servicio de esta 

Gerencia de Urbanismo ascienden a la cantidad total 31.354.634,09 euros, que corresponden a la 

valoración de la plantilla con 426 plazas estructurales; cotizaciones a la seguridad social 

actualizadas al Real Decreto-ley 3/2016, de 2 de diciembre; aportaciones por seguros 

correspondientes al Plan de Pensiones para la cobertura de las contingencias de fallecimiento e 

invalidez y aportaciones al Plan de Pensiones, en cumplimiento de la obligación establecida en el 

Convenio Colectivo; asistencia médica de empresa o acción social, entre otros conceptos. El 

Capítulo I experimenta un aumento del 2,46% respecto del ejercicio anterior (cifrada en 

30.585.274,31 euros), consecuencia de aplicar los incrementos de retribuciones de la LPGE de 

2017 (1%) y el previsto para 2018 (1,5%). 

 El Capítulo II, destinado a gastos en bienes corrientes y servicios, asciende a la cantidad de 

23.475.469,50 euros, lo que representa un aumento del 2,22% respecto al ejercicio anterior 

(22.966.699,60 euros). Las diferentes partidas están dotadas de acuerdo con las necesidades 

estimadas para este ejercicio del ente y teniendo en cuenta el nivel de ejecución de las partidas en 

el presupuesto del ejercicio pasado. 

 Dentro del Capítulo II destaca el subconcepto 210, previsto para la conservación de 

diversas infraestructuras y bienes materiales (pavimentos, alumbrado público y monumental, 

carril bici, monumentos), cuya dotación se cifra en 16.964.450,12 euros. 

 Dentro del referido concepto se presta atención especial a la conservación de los carriles 

bici (dotación de 500.000,00 euros en la partida 1532/210.01). 

 Por otra parte, dentro del subconcepto 212 se contempla una previsión de 60.500,00 

euros para edificios de la Gerencia de Urbanismo destinados a servicios como el parque social de 

viviendas (aplicación 212.00 –Clasificación Funcional 1522). 
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 La dotación de la partida 1500/206.00, para contratos de renting de equipos informáticos 

e impresoras, se dota con 96.030,60 euros. Esta consignación debe ponerse en relación con las 

dotaciones de este capítulo para adquisición y mantenimiento de licencias de software 

(1500/220.02), y mantenimiento de equipos informáticos (1500/216.00),  las cuales se dirigen a 

una mejora de los servicios administrativos y técnicos que se prestan al conjunto de los 

ciudadanos. 

 Por lo que respecta a las partidas de material de oficina, suministros, gastos de viajes y 

dietas, han sido aplicados igualmente criterios de estricta austeridad, con objeto de atender la 

totalidad de los gastos necesarios para el funcionamiento de esta Gerencia de Urbanismo. 

 La partida 1500/221.00, de energía eléctrica, se mantiene en 232.500,00 euros, ante la 

necesidad de seguir atendiendo con puntualidad posible la facturación por el consumo real anual 

de las instalaciones de la Gerencia de Urbanismo. 

 Así pues, por lo que respecta a los créditos presupuestados en el Capítulo II del Estado de 

Gastos del presente Presupuesto, el Gerente que suscribe entiende que puede mantenerse el 

normal funcionamiento de los servicios. 

 Se incluye dentro del Capítulo III, de gastos financieros, una dotación de 1.747.811,40 

euros, para el abono de diversos intereses de demora en el pago de certificaciones de obras de 

ejercicios anteriores, a los que ha sido condenada esta Gerencia de Urbanismo por sentencias 

firmes, así como por intereses de demora en procedimientos expropiatorios. 

 Asimismo se contempla otra partida de 191.205,76 euros para el pago de intereses por el 

préstamo otorgado por el I.C.O. en virtud del mecanismo de pago a proveedores aprobado por 

Real Decreto-Ley 4/2012. 

 En el Capítulo IV del Presupuesto de 2018 se ha previsto una suma para transferencias 

corrientes por cuantía de 500.000,00 euros, , con la que hará frente a la campaña de ayudas del 

denominado “Plan de Vivienda Digna”, conforme a la comunicación que hemos recibido de la 

Dirección General de Hacienda. 

 

Una circunstancia que tiene impacto en el Presupuesto de 2018,  es el superávit inicial del 

mismo cifrado en 4.706.119,00 euros, que viene a completar de acuerdo con lo previsto en el art. 

193.3 del TRLRHL la compensación del remanente de tesorería negativo resultante de la 

liquidación del Presupuesto de 2016 (-9.591.278,67 euros), que ya quedó parcialmente 

compensado con el superávit inicial del presupuesto de 2017, cifrado en 4.885.158,57 euros. 

 La asunción del citado remanente de tesorería negativo ha sido financiado en este 

presupuesto, con aumento de la transferencia de corriente. 

Así, el presupuesto de ingresos se nutre fundamentalmente de las transferencias, tanto de 

capital (16.075.724,61 euros) en la que se incluye la transferencia de capital propiamente dicha 

(12.939.736,01 euros), como las transferencias de capital para el programa EDUSI (1.035.988,60 

euros),  la transferencia de capital para las ayudas de ascensores (2.100.000,00 euros), la 

transferencia para el Centro de Servicios Sociales de Nervión (250.000,00 euros) y la transferencia 

para la rehabilitación de edificios en la Barzola (250.000,00 euros); como de las transferencias de 

corriente cifrada en 40.846.626,68 euros, que resultan de la suma de la transferencia municipal de 

40.337.914,68 euros, más la transferencia de 500.000,00 euros para la campaña de ayudas del 
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denominado “Plan de Vivienda Digna”,  y la transferencia de 8.712,00 euros correspondientes al 

programa EDUSI. 

 

Como fuentes propias de financiación se contemplan, en gasto corriente, un total de 

23.698.333,77 euros (27,50% de los ingresos totales que ascienden a 86.175.759,19 euros), con el 

siguiente desglose: ingresos patrimoniales por intereses y rentas (3.163.563,48 euros) y los 

ingresos por tasas y precios públicos (20.549.870,70 euros). En gasto de inversión, solamente se 

cuenta con la venta de suelo del PMS (5.189.972,72 euros) y con los reintegros de los anticipos 

concedidos al personal (350.000 euros). Los ingresos del PMS suponen un 24,29% del gasto de 

inversión (Cap. VI y VII que asciende a 21.365.697,34 euros). 

 

 Por lo demás, las inversiones que serán acometidas son detalladamente descritas en el 

Anexo de Inversiones del presente Presupuesto. Asimismo, aclarar que tales inversiones son 

financiadas con ingresos procedentes del Patrimonio Municipal del Suelo y con los aportados por 

el Ayuntamiento de Sevilla a través de la transferencia de capital para inversiones.  

 En lo que se refiere a la partida de inversiones en el Patrimonio Municipal del Suelo se ha 

consignado la suma de 5.189.972,72 euros. 

 Por último, el capítulo IX contempla dotación suficiente para atender el pago de la parte 

de amortización correspondiente a la Gerencia de Urbanismo del préstamo obtenido por el 

Ayuntamiento en el marco del Plan de Pago a Proveedores.    

 En cuanto en cumplimiento de lo establecido en el artículo 68 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, puede informar el Gerente que suscribe. 

 

Sevilla,  a la fecha que figura en el pie del presente documento 

EL GERENTE, 

Fdo.: Ignacio Pozuelo Meño 
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Página 1 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA 
SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y GESTIÓN FINANCIERA  
SECCIÓN DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA  
Expte.: 3/2018 G.P. 
NR/JR       
 
 
 
EL OFICIAL MAYOR, D. ISIDRO NICOLÁS FERNÁNDEZ-PACHE CO P.D. DEL 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA Y DE SU GERE NCIA DE 

URBANISMO 

 

 

C E R T I F I C O: Que con fecha 9 de febrero de 2018, en sesión celebrada por el Consejo 

de Gobierno, se adoptó acuerdo, cuya parte dispositiva es la siguiente: 

 

“ P R O P U E S T A.= Primero:  Aprobar el Proyecto de Presupuesto Ordinario de la Gerencia de 
Urbanismo para el ejercicio económico 2018, cifrado en su Estado de Gastos en 81.469.640,19 € y 
en su Estado de Ingresos en 86.175.759,19€; así como las Bases de Ejecución del mismo.=  

Segundo:  Remitir el presente Proyecto de Presupuesto para 2018 al Excmo. Ayuntamiento para su 
aprobación, integrado dentro del Presupuesto General de la Corporación.” 

 

   Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente certificación con el 

Visto Bueno del Sr. Gerente, en Sevilla, a fecha de firma electrónica. 

 

                          Vº Bº 
                 EL GERENTE 
                         P.D.F. 
EL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 
                   Y ECONOMIA 
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